
      

CONSTRUCTORA LA GRAN VIA CONSGRAVI S.A. 
RUC: 0791772591001 | 

DIRECCIÓN: CALLE GRAN COLOMBIA 2325 Y AV. DEL EJERCITO 
EL GUABO-EL ORO | 
TEL: 072-952-027 

Machala, 22 Agosto del 2014. 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, BLASS NICKOLA MORA MARICH con cédula de identidad número 070196629-3 en calidad 

de Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA LA GRAN VIA CONSGRAVI S.A. con 

Ruc 0791772591001 por medio de la presente autorizo a DAYS! PATRICIA CHILLOGALLI 

AGURTO con cédula de identidad número 070511141-7 a realizar el trámite de solicitud de 

clave electrónica de la compañia CONSTRUCTORA LA GRAN VIA CONSGRAVI S.A. 

Por la atención que brinde a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente,    

    

  

BLASS NICKOLA MORA MARICH 

C.I.: 070196629-3



2014-07-06-000-D002134 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA NÚMERO: 2014-07-06-000D002134 

«TOR FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ, Notario Público 
Primero del Cantón El Guabo, Provincia de El Oro, en virtud de 
las atribuciones que me confiere el Artículo Dieciocho, 
Numeral Noveno de la Ley Notarial en vigencia, comparece el 
señor BLASS NICKOLA MORA MARICH, quién comparece en 
calidad de Gerente General de la Compañía CONSTRUCTORA 
LA GRAN VIA CONSGRAVI S.A., tal como lo justifica con la 
copia certificada del nombramiento que se adjunta como 
suficiente habilitante, portador de la cédula de ciudadanía 
números: 070196629-3, quien declara ser mayor de edad, de 
estado civil casado con la señora Carmen Valverde Pazmiño, de 
nacionalidad ecuatoriana, empresario, domiciliado en la ciudad 
de Machala y de tránsito por ésta ciudad; con el objeto de 
RECONOCER, la firma y rúbrica, estampada al pie del presente 
PETICIÓN, cuyo contenido y efecto es responsabilidad del 
intervinientes.- Al efecto manifestó que la mencionada firma y 
rúbrica, es la suya propia, la misma que usa en todos sus actos 
tanto públicos como privados; para constancia de lo cual firma 
conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- El Guabo, a 
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE.- 

    

bay dénchez 
DEL CANTÓN EL GUABO 

ÉL ORO - ECUADOR      


